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VISTO 
El requerimiento formulado a fs. 3, 4 y  5 del expediente N-900472-15, por la 
NAUCRATES S.A. por el cual solicita la FACTIBILIDAD de LOCALIZACION de 
un comercio destinado "PLAZA DE JUEGOS" Y "SALON DE FIESTAS 
INFANTILES" ubicado en la calle Av. PTE. TTE. GRAL. JUAN D. PERON N° 
2810, esquina FLORIDA N° 729, de este partido; 

CONSIDERANDO 
El informe favorable producido a fs. 49 de fecha 11 de Abril de 2016, y que el 
establecimiento deberá presentar un formato destinado para niños de hasta 10 años 
acompañados por sus padres o mayores, por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
RESUELVE: 

1. Determínese FACTIBLE la LOCALIZACIÓN peticionada por NAUCRATES  S.A. 
para instalar únicamente un comercio de "PLAZA DE JUEGOS" sito en la Av. PTE. 
TTE. GRAL. JUAN D. PERON N° 2810, esquina FLORIDA N° 729, dejando 
expresamente establecido que durante el tiempo que active dicho comercio NO podrá 
sufrir cambio de formato alguno al rubro aprobado por la presente, de no cumplimentarse 
lo antedicho se procederá a DESESTIMAR la habilitación en forma inminente, y la 
CLAUSURA del local.- 

2. Por la Dirección Gral. de Control Comunal, notifiquesele a la parte causante lo 
dispuesto en el punto 1 de la presente. Intimándosele a realizar la habilitación respectiva 
por el trámite de práctica con los recaudos correspondientes para tal fin. En un plazo de 
SESENTA (60) DÍAS. LA  PRESENTE NO DA DERECHO A INICIAR LA 
EXPLOTACIÓN DE COMERCIO.- 

3. Insértese en el ibro R; istro de Resoluciones y Boletín Municipal. Cumpliméntese lo 
dispuesto en el unto 2 de presente y prosígase con el trámite de práctica.- 
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D. NESTOR GRINDETTI 

U ENDENTE MUNICIPAL 
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